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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002641-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. Fernando Pablos Romo, Dña. Rosa María Rubio Martín y Dña. Laura Pelegrina Cortijo, relativa 
a creación de un servicio de lanzadera que comunique Miranda del Castañar con Mogarraz los 
días que no exista servicio directo.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 5 de septiembre de 2024, ha admitido a 
trámite las preguntas para respuesta escrita PE/002630 a PE/002654.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de septiembre de 2024.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 



D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

C
VE

: B
O

C
C

L-
11

-0
09

88
6

BOCCL1100322 16 de septiembre de 2024  PE/002641-01. Pág. 32219

Partido 
Socialista 

de Castilla 
y león 

Grupo 
Parlamentario 

Socialista 

Cortes de 
Castilla y león 

Plaza de las Ccrtes de Castilla y 
león n' 1 

47014 Vallooolid 
Tel 983 421566 
Fax 983 421544 

Grupo socialista@ccyl.es 

a 
• 

Corte=· de Cas ti 11 a '::I Leé,n 
Registro de Entrada 
Número ~'.e9 is tro: 5722 
2i / OB/2024 13:17!29 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON 
Fernando Pablos Romo, Rosa Rubio Martín, Laura Pelegrina Cortijo, Procuradores 
pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación por escrito: 

La Comisión de Movilidad y Transformación Digital aprobó por unanimidad el día 27 de 
septiembre de 2023 una propuesta de resolución, emanada de la PNL/000588 del Grupo 
Parlamentario Socialista, que en su apartado segundo requería a la Junta de Castilla y León a 
"estudiar, previa solicitud de los ayuntamientos afectados, la creación de un servicio de 
lanzadera que comunique Miranda del Castañar con Mogarraz los días que no exista servicio 
directo." 

Teniendo en cuenta que con fecha 6 de junio de 2023 D. Manuel González Coca, en su 
condición de Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Miranda del Castañar, ya había 
solicitado a la Junta de Castilla y León que "nos facilite un microbús que lleve a nuestros vecinos 
al municipio de Mogarraz, el más cercano con más horarios de transporte público, para así 
nuestros vecinos tener más opciones y mantenerse más conectados con la capital", se formulan 
las siguientes 

PREGUNTAS 
1) ¿Ha realizado la Junta de Castilla y León algún estudio para crear un servicio 

de lanzadera que comunique Miranda del Castañar con Mogarraz los días que 
no exista servicio directo? 

2) En caso afirmativo, ¿cuál ha sido la conclusión de dicho estudio?, ¿va a 
ponerse en marcha próximamente ese servicio de lanzadera? 

3) En caso negativo, ¿cuándo va a encargarse este estudio? O acaso es que va la 
Junta de Castilla y León a incumplir el acuerdo de la Comisión de Movilidad y 
Transformación Digital del día 27 de septiembre de 2023? 

Valladol id a 30 de julio de 2024 

Los Procuradores 

Fernando Pablos Romo, Rosa Rubio Martín 

Laura Pelegrina Cortijo 
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